
La Subsecretaría de Teleco-
municaciones (Subtel) deberá
entregar antecedentes sobre las
herramientas con que cuentan
las empresas del sector para eje-
cutar un bloqueo al acceso de
las páginas de internet de las
plataformas de apuestas en lí-
nea en el país.

Así lo ordenó la segunda sala
de la Corte de Apelaciones de
Santiago el pasado 25 de mayo,
en medio de la causa que sigue
abierta en tribunales por un re-
curso de protección presentado
por Lotería de Concepción en
contra de las empresas provee-
doras de internet (ISP en sus si-
glas en inglés) para restringir
los sitios web de las casas de
apuestas online.

Esta medida ocurre tras la pe-
tición de oficiar a la autoridad
sectorial —solicitado por En-
tel—, para que se determinen
las condiciones que deben
adoptar las empresas de teleco-
municaciones para dar cumpli-
miento al bloqueo de estas pla-
taformas. Lo anterior, luego de
que a mediados de abril la Corte
Suprema dejó sin efecto una
sentencia dictada por la Corte
de Apelaciones de Santiago,
que dio por cumplida la medida
que obligaba a las empresas de

telecomunicaciones Claro, En-
tel, GTD, Movistar, WOM y
VTR a bloquear un conjunto de
12 direcciones de páginas de in-
ternet de plataformas de juego
online.

Los ministros Juan Cristóbal
Mera, Sandra Araya y la aboga-
da integrante Francisca Amigo
determinaron este lunes oficiar
al regulador, atendiendo a lo re-
suelto por la Corte Suprema
“con el objeto de dar cumpli-
miento a la sentencia definitiva
de autos, se ordena a la Subse-
cretaría de Telecomunicaciones
que informe sobre los mecanis-
mos técnicos idóneos de blo-

queo de sitios web”. 
Lo anterior, considerando

“especialmente el tenor de lo fa-
llado en autos en cuanto se dis-
puso que ‘las recurridas no pue-
den transmitir ni promover jue-
gos de azar, salvo que acrediten
autorización legal y de la autori-
dad administrativa, debiendo
por lo tanto bloquear inmedia-
tamente todos los sitios web soli-
citados por la recurrente en es-
tos autos’”.

Esta medida ocurre en medio
de la tramitación del proyecto
de ley que busca re-
gular esta actividad,
que tiene plazo has-
ta el 29 de mayo pa-
ra recibir indicacio-
nes. El Ejecutivo tie-
ne previsto recau-
dar uno US$ 300
millones mediante
esta iniciativa, lo
que compensaría algunas reba-
jas tributarias contempladas en
el proyecto de Reconstrucción.

Revisión al bloqueo 
de las plataformas

En su fallo de abril, la Corte
Suprema aseguró que su dicta-
men “consistió en impedir que
las recurridas pudieran trans-
mitir y promover juegos de
azar, en términos que la orden

es bloquear los sitios web indica-
dos por la recurrente”.

Pese a esto, señaló que “la
misma Corte de Apelaciones
encargada de llevar a cabo la
ejecución de lo fallado admite
en su resolución de 18 de marzo
de 2026 que no se ha cumplido
con lo ordenado, lo justifica bajo
el argumento de que no existiría
una norma que haga exigible a
las empresas de telecomunica-
ciones contar con la tecnología
necesaria y que se carecería de
reglas legales específicas que
aborden la eventual responsa-
bilidad en que podrían incurrir
los concesionarios al actuar bajo
la forma que pretenden los re-
currentes”.

En este contex-
to, Entel y WOM
han planteado que
s e d e b e n t e n e r
ciertas considera-
ciones para cum-
plir con el bloqueo
a estas páginas de
internet, al mismo
tiempo que deben

resguardar el principio de neu-
tralidad de la red.

En el caso de WOM, la opera-
dora señaló que “es necesario
tener presente que la exigencia
de implementar tecnologías
avanzadas de monitoreo, tales
como la inspección profunda de
paquetes (DPI) o el filtrado me-
diante Server Name Indication
(SNI), resulta una medida alta-
mente intrusiva y carente de
sustento legal que obligue a su

despliegue en nuestro ordena-
miento”. 

De esta manera, la firma ase-
guró que “imponer este nivel de
vigilancia en la red supone un
riesgo directo para el principio
de neutralidad de la red y com-
promete gravemente el derecho
constitucional a la privacidad
de las comunicaciones de los
usuarios, transformando injus-
tificadamente a las ISP en vigi-
lantes permanentes y activos
del contenido que circula por
sus infraestructuras”.

Por su parte, Entel enfatizó
que ha cumplido con las órde-
nes de bloqueo emanadas de au-
toridades competentes, ha se-
ñalado ante la Corte de Apela-
ciones que no posee ni tiene “las
tecnologías y funcionalidades
de bloqueo dinámico”. En este
sentido, afirmó que “no tiene
ningún interés en proteger a las
casas de apuestas online, ni par-
ticipa siquiera en ese mercado
(...). El interés de Entel es res-
guardar los derechos de terce-
ros inocentes (usuarios y pro-
veedores de contenido) y evitar
la afectación de sus garantías
fundamentales”.

El pasado 4 de mayo, cuando
aún no habían sido oficiados, la
subsecretaria de Telecomunica-
ciones, Romina Garrido, señaló
ante diputados de la comisión
de Constitución que estaban
trabajando para evaluar los me-
canismos que permitan cumplir
con el bloqueo ordenado por la
Suprema.

Tras oficio de la Corte de Apelaciones de Santiago:

Operadores de internet han planteado que se debe resguardar
el principio de neutralidad de la red para cumplir con el fallo.
N. BIRCHMEIER

A mediados de abril, la Corte Suprema dejó sin efecto una sentencia que
daba por cumplida la restricción a las páginas web de estas firmas de juego
online.
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Romina Garrido, subsecretaria de
Telecomunicaciones.
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FALLO
En septiembre de 2025,

la Corte Suprema
ordenó bloquear los

sitios web de casas de
apuestas en línea.

¿Último llamado? 
Justicia vuelve a oficiar 
a Subtel para informar
mecanismos de bloqueo 
a casas de apuestas online

Iván Poduje, ministro de Vi-
vienda. 

Alfredo Echavarría, presi-
dente de la CChC.

Carlos Marambio, director
ejecutivo de la ADVS.

Ignacio Aravena, investiga-
dor.

Un nuevo debate surgió en la
industria de la construcción. Es-
to, luego que las empresas se en-
teraran de que el Ministerio de
Vivienda y Urbanismo (Minvu)
evaluará la calidad de la posven-
ta en planes con subsidios y ela-
borará un ranking que derivará
en que algunas compañías po-
drían recibir ciertas sanciones. 

El Minvu elaboró el “Índice de
Desempeño de Empresas Cons-
tructoras en la Etapa de Posven-
ta”, que está orientado a evaluar
comparativamente el cometido
de los desarrolladores de vivien-
das mediante “criterios estanda-
rizados”. Por ahora, focalizará su
análisis en la fase de posventa de
proyectos del Programa de Fon-
do Solidario de Elección de Vi-
viendas DS 49, orientado a fami-
lias vulnerables. 

Uno de los propósitos del indi-
cador es “mejorar la calidad de
las soluciones habitacionales en-
tregadas a las familias beneficia-
rias y orientar la toma de decisio-
nes institucionales”, señala un
oficio del 25 de mayo pasado,
que el ministro de Vivienda y
Urbanismo, Iván Poduje, dirigió
a los directores de los Serviu
(Servicios de Vivienda y Urbani-
zación) de todas las regiones y a
los seremis.

La evaluación de problemáti-
cas será en los ámbitos de habili-
tación de terreno, obra gruesa,
instalaciones y terminaciones.
Los datos deberán ser entrega-
dos por los Serviu. El oficio deta-
lla los plazos de la posventa que
pueden llegar a 10 años para los
aspectos de estructuras sopor-
tantes, contados desde la recep-
ción de la dirección de obras mu-
nicipales. 

Razones y sanciones

“Este indicador lo decidimos
hacer en función de todos los
problemas que hemos visto que
tienen las construcciones que se
engloban bajo la categoría de
posventa, pero en realidad es
bastante peor que eso o más
compleja. Estimamos que sola-
mente en los últimos seis años

hemos tenido que destinar 1,7
millones de UF a reparar edifi-
cios nuevos que tenían fallas aso-
ciadas a malos procesos cons-
tructivos, sobre todo filtraciones
en techumbres, en habilitación
de terreno, muros, etcétera”, co-
mentó el ministro Poduje. 

Además de informar a la opi-
nión pública sobre las empresas
que no estarían cumpliendo con
los estándares exigidos para las
viviendas sociales, a las firmas
“peor ranqueadas les vamos a
eliminar los créditos de enlace,
que es una figura que tenemos
hoy día dentro del Serviu y, ade-
más, estas van a tener una peor
calificación en las postulaciones
a nuevos proyectos”, explicó la
autoridad. 

Agregó que “si la situación se

agrava, es decir, si estas empre-
sas siguen con problemas, les va-
mos a caducar la posibilidad de
que puedan postular a proyectos
de todos los programas de subsi-
dio habitacional”.

Además del índice, el Minvu
está generando convenios con
universidades públicas para for-
talecer los trabajos de fiscaliza-
ción en terreno.

Primer reporte y
reacciones

El oficio firmado por Poduje
adjuntó el primer reporte del ín-
dice de desempeño para el perío-
do abril-junio con evaluaciones
para más de 90 empresas. En sín-
tesis, cuando el indicador se si-
túa más por sobre el número ce-

ro, peor es la posventa, explica-
ron en el rubro. En esa línea, el
documento menciona en prime-
ros puestos a Constructora Costa
Sol (0,400 puntos), Inmobiliaria
y Constructora Santuario San Jo-
sé (0,300) y EBCO S.A. (0,283). 

Desde Ingevec comentaron
que aparecen en el ranking —con
0,131 puntos— entre las mejores
firmas de su tamaño en desem-
peño de posventa. La construc-
tora valoró la iniciativa, porque
puede ayudar a elevar los están-
dares del sector y la transparen-
cia del mercado, pero dijo que
“es clave que la metodología sea
clara y objetiva para evitar dife-
rencias de interpretación”. A la
vez, sugirió que “el Serviu debie-
se priorizar a las empresas con
mejores resultados en calidad”. 

Ignacio Aravena, investigador
de Fundación Piensa y fellow en
Economía Urbana y subdirector
del Máster de Economía y Finan-
zas Inmobiliarias de la London
School of Economics (LSE), des-
tacó la medida para que obras
realizadas con recursos públicos
cumplan estándares de calidad.
Pero advirtió que con este indi-
cador no se está midiendo si se
resolvió o no la dificultad de pos-
venta y cuánto tiempo tardó en
responder o entregar soluciones
la constructora. 

Aravena añadió que este índi-
ce podría incentivar a que em-
presas no tomen proyectos difí-
ciles, porque sabrán que se les
medirá más bien la cantidad de
problemas de posventa que si los
resuelven. Esto podría encarecer

los proyectos, añadió. 
Carlos Marambio, director

ejecutivo de la Asociación de De-
sarrolladores de Viviendas So-
ciales (ADVS), comentó que les
parece positivo “avanzar hacia
mecanismos que permitan ele-
var los estándares de calidad”.
Agregó que para que el indica-
dor cumpla el objetivo “es im-
portante que exista claridad me-
todológica, criterios técnicos co-
nocidos por todos los actores y
procesos transparentes de eva-
luación. La certeza regulatoria
también es parte de una buena
política habitacional”.

CChC espera aclarar
aspectos

El presidente de la Cámara
Chilena de la Construcción
(CChC), Alfredo Echavarría, in-
dicó que en una reunión con el
ministro Poduje hace algunas se-
manas se abordó el tema y “se co-
ordinaron las instancias para tra-
bajarlo en conjunto”. Afirmó que
“si bien esta reunión no se ha
concretado, el día de ayer (lunes)
nos enteramos de la resolución
exenta 764 de 2026, respecto de
esta materia, la que a nuestro jui-
cio contiene aspectos que deben
ser aclarados y complementados
para evitar consecuencias que
afecten el avance de la política
pública habitacional”.

Echavarría aseguró que “la ca-
lidad de las viviendas es un tema
prioritario para nuestro gremio
y forma parte del trabajo perma-
nente que impulsamos junto a
nuestras empresas socias. Du-
rante años hemos promovido
distintas iniciativas orientadas a
fortalecer la calidad de la cons-
trucción y de la posventa”. En
esa línea, admitió que “compar-
timos plenamente el objetivo de
elevar los estándares de calidad
de las viviendas que reciben las
familias, especialmente aquellas
más vulnerables. Sin embargo,
creemos que cualquier política
pública en esta materia debe
construirse sobre criterios técni-
cos claros, mecanismos aplica-
bles y una adecuada evaluación
de sus efectos”.

El Minvu elaboró un índice de desempeño de empresas en proyectos DS 49 para familias vulnerables:

Gobierno evaluará la posventa en viviendas con
subsidio y abre debate en sector construcción

MARCO GUTIÉRREZ V. 

A las firmas con peor ubicación en el ranking y con problemas graves se les podría
caducar la posibilidad de postular a iniciativas de todos los programas habitacionales. 
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‘‘Se necesitan
empresas que puedan
cumplir los estándares
exigidos, pero que
también cuenten con
condiciones adecuadas
para desarrollar
proyectos sostenibles”.
................................................................

ALFREDO ECHAVARRÍA
PRESIDENTE DE LA CCHC

‘‘En los últimos seis
años hemos tenido que
destinar 1,7 millones de
UF a reparar edificios
nuevos que tenían fallas
asociadas a malos
procesos constructivos”. 
................................................................

IVÁN PODUJE
MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO 
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‘‘Cualquier sistema
de evaluación que tenga
efectos sobre reputación
requiere especial cuidado
en su diseño e
implementación. Es
importante el diálogo
técnico con el sector”. 
................................................................

CARLOS MARAMBIO
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADVS
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‘‘Esto podría
incentivar a que
empresas no tomen
proyectos difíciles, porque
se mide más la cantidad
de problemas de posventa
que si los solucionan”. 
................................................................

IGNACIO ARAVENA
INVESTIGADOR DE FUNDACIÓN PIENSA 

SANTIAGO DE CHILE, MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2026

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

Durante meses, el combate a
las licencias médicas irregulares
fue noticia política, materia de
investigación de la Contraloría
y tema recurrente en el debate
sobre los costos del sistema de
salud. Lo que pocos habían cal-
culado es cuánto valía ese fenó-
meno en el balance de una isa-
pre. En el primer trimestre de
2026, Consalud lo cuantificó:
tramitó 22% menos licencias
que un año antes, ahorró $7.680
millones en costos y casi duplicó
lo que se esperaba de ella. Eso
fue suficiente para hacer de In-
versiones La Construcción
(ILC) la mayor sorpresa bursátil
de una jornada opaca para la
Bolsa de Santiago.

ILC registró ingresos por
$438.182 millones —un alza de
13% interanual— y una utilidad
neta de $89.143 millones en el
primer trimestre de 2026, lo que
representa un crecimiento de
125% respecto del mismo perío-
do del año anterior. La cifra su-
peró en 33% la proyección de
BICE Inversiones, que estimaba
ganancias por $66.955 millones.

Consalud fue un gran motor.
La isapre reportó una utilidad
de $15.610 millones, un alza de
141,9% interanual y práctica-
mente el doble de los $8.122 mi-
llones que BICE Inversiones
proyectaba. ILC atribuyó el re-
sultado a “una reducción signi-
ficativa en costos por licencias
médicas”. 

Impacto financiero:

El desplome 
en las licencias
médicas empuja
acciones de ILC

Debido a utilidades
de su isapre
Consalud.

EQUIPO MERCURIO INVERSIONES

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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